
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5892 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   AGRÉGUESE, al Anexo I de la Ordenanza  Nº 5729, modificada  por la 

Ordenanza  Nº 5763 , la siguiente  maquinaria : 

 

-Un (1) camión, por  un valor de aproximadamente  Ciento Noventa  y Cinco 

Mil pesos ($ 195.000) .-  

 

Art. 2º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  dieciséis   días  del mes de octubre  del año dos mil  nueve.-  

 

 

 

 

 


